
FRANQUEO CONCERTADO 

0 LE T I N O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E Ó N 

j g í 01 S t r 8 Cl á n,—Intervención de Fondos 
it la Diputación provlnclal.-Teléfono 1700 

apfintó 1,8 111 Mwrtwrtfflf iiro¥lntlal--Tei. 1916 

Martes 11 de Septiembre de 1945 
M m . 204 

No se publica los domingos ni días íestlvoa 
Ejemplar corriente; 75 céntimos. 
Idem atrasado: 1,50 pesetas. 

ÁdvertenciftSi»—^1.* Los señoree Alcaides y Secretarios njunicipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de 
i B Í m e r o de este BOCITÍN OFICIAL en.el sitio de costumbre, tañ pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 
, 2." Los Secretarios'municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLITÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 

3.* Las inserciones regflamentarias en el BOLITÍN-OFiciAL,^e 4ián de mandar por el Excmó. Sr. Gobernador civil. 
Precios*—SUSCRIPCIONES.—a) Ayuntamientos, 100^pfesetas anuales por dos ejemplares de cada numero, y 50 pesetai 

das por cada ejemptar más. Rtícargo del !25 por J00 si no abonan el importe anual dentro del primer semestre. 
b) Juntas Vecinales, Juagados municipales y organismos ó dependencias oficiales, abonarán, 50 pesetas anuales 6 30 pesetas s« 

ferales, con pago adelantado. » 
e) Restantes suscripciones, 60 pesetas anuales, 35 pesetas semestrales ó 20 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 

•C'IjDICTOS- .Y •.AN-UÍNCIGS.—a) Juzgados municipáles, una peseta línea. 
_ í)| Los d e m á s , 1,50 p e s e t a s línea. - " 

i í Ú i s t r B i í É s r M 
GoMerao cml 

le la woró ía de Ledo 
Servicio provincial te Baiaáería 

C I R C U L A R N Ú M - - 47 

' En . cumplimiento del art. 17 del 
vigente Reglamento de Épizootias. 
de 26 de Septiembre de 1933, y a 
propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
Provincial de Ganadería, se declara 
)ficíalmente extinguido el Carbunco 
Bacteridiano en el término munici

pal de Bustilld del Páramo,cuyaexis^ 
tencia fué declarada oficialmente 
con fecha 6 de Agosto de 1945. 

Lo que se publica en este periódi
co oficial para general conocimiento. 

León, 5 de Septiembre de. 1945. 
2705 E l GobeAnador civil , 

• Ctrlos Arias Navarro 

lanía provincial de Fomento Pecuario 
fleleún 

C I R C U L A R N U M . 66 

A fin de evitar la imposición de 
sanciones a aquellas. Juntas locales 
de Fomento Pecuario que no han 
ingresado el importe del tanto,por 

ciento que figura en sus presupues
tos para el sostenimiento de esta 
Junta Provincial, por la presente 
Circular se concede un plazo de 
veinte días a'contar del siguiente al 
de la publicación en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, para que las que 
no lo hayan realizado, ingresen las 
cantidades correspondientes por el 
aprovechamiento de pastos, hierbas 
y rastrojeras, según está ordenado. 

León, 5 de Septiembre de 1945.— 
El Presidente^ Raimundo Rodríguez 
del Valle. - 2707 

felatnra le Obras pnUicas Pronniia de Ledo 
P E R M I S O S DE CONDUCCIÓN 

RELACION de los permisos de conducciótí de 2.a Clase expedidos por esta Jefatura durante el pasado mes de Agosto de 1945 

Ciase 

2.a 
2.a 
2.a 
2.a 
1.a 
1. a 2* 
2. a 
2.a 

.1.a 

N O M B R E S 
N O M B R E S 

Carlos Mancebo Prieto 
Angel Arias López 
Evelio González González . . . . 
Totnás Peláez Fuertes. 
Teodoro Rodríguez Campillo. 
Manuel Pérez Linaeero. , . . . . 
Primo Vega Diaz 
Estanislao Mallada Gutiérrez. 
Ramiro A-lvarez Rodríguez. . . 
Esteban Garcia Diez 

Del padre De la madre 

Nícasio . . 
Enrique.. 
Agustín.. 
Baltasar.. 
Teodoro.; 
Delfín... . 
Manuel . 
José 
Ramiro.. 
Simón — 

Consolación 
Secundina. 
Avelina . . . 
J u l i a . . . . . . 
Celerina . . 
Generosa.. 
Esperanza. 
Isabel 
Serapia . . . 
Beatriz. . . 

N A C I M I E N T O 

M E S 

Mayo 
E n e r o . . . . t . 
Mayo , 
íunio i 
Junio. 
Diciembre. 
Febrero ., 
Octubre . . . . 
Febrero . . . . 
Junio i 

Año 

1926 
1926 
1925 
1924 
1922 
1920 
1925 
190' 
1926 
1919 

L U G A R PRornmi 

Valdevimbre. . . . León , 
Pueatt Domingo Plórez.... 'Idem. 

ta de Cepeda.....,. -Idem. 
Lorenzana i Idem. 
Navatejera jldem. 
L a B a ñ e z a . . . . . . ¡Idem» 
Fokoso de la Ribera..... Idem. 
Ujo 
León 
íeguellifla de Orbigo. 

Oviedo 
León. 
Idem. 

León, 5 de Septiembre de 1945—El Ingeniero Jefe, Pío Cela, 2689 
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idministracKiii municipal 
Ayuntamiento de 

Los Barrios de Luna 
Insiruido expedienté dé supletneil> 

t o de e r é d i t o c o n transfe
rencia, para ateñder al pago de obli
gaciones , cuyo detalle consta en 
aquél, se hace público que se halla 
expuesto dicho expediente en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por 
término de quince días, a los efectos 
de oír reclamaciones. 

Los Barrios dé Luna, 2f) de Agósto 
de 1945.—El Alcalde, Miguel Mar
tínez. • ' 2700 

Ayuntamiento de 
Vegacervera 

Confeccionados por este Ayunta
miento los docuníentos cobratorios 
de la contribución rustica y pecua
ria del resultado del nuevo apiilla-
raBiiénto llevado a cabo conforme a 
la Ley de 26 de Septiembre de 1941, 
y Orden de 13 de Mar¿ó de 1942,̂ se 
hallan de manifiesto al público en 
la Secretaría del Ayuntamiento, para 
oír reclamaciones por espacio de 
diez días. 

Vegaceíjyera, a . 6 de Septie'mbre 
de 1945.—El Alcalde, Teodoro Gon
zález. ; 2717 

Admínistraeiiín de juslicía 
Cédula de citación 

En las diligencias preparatorias de 
ejecución-y embargo pré.ventivo,'ins-
tadas en esle Juzgado por D.a Auro
ra Alvárez Menéndez, de esta vecin
dad, contra otro y D. Ricardo Seis-
dedos, que fué vecino también de 
León, actualmente en ignorado pa
radero, sobre pago de 5.500 pesetas, 
se$ia acordado citar por médio de 
la présente^cédula al expresado se
ñor Seisdedos, para que el día quin
ce de los-corrientes y hora de las 
once, comparezca ante este Juzgado 
Plaza de San Isidro, número 1, al ob
jeto de reconocer la íirnía puesta por 
él en el documento originario; aj361"' 
cibiéndóle de que si no comparece 
le parará el perjuicio a que hubiere 
en derecho lugar. 

m*1 
_E1 

León, seis de Septiembre de 
novecientos cuarenta y cinco. 
Secretario judicial, P. H., A. Torices-

2716 Núm. 404,-34,50 PtaS' 

Imprenia de la Diputaciou 


